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DETALLE DE ACTIVIDADES: 

Minuta de Proyecto de Ley Nain-Retamal. 

- En contexto del Proyecto de Ley Nain-Retamal y su discusión en Sala, se redactó una 

minuta respecto al marco normativo aplicable a Carabineros de Chile, en específico las 

facultades y atribuciones referente al uso de armas de las policías en nuestra legislación. 

 

Fundamentos para Proyecto de Ley “De las políticas de integración de la lengua de señas 

dentro de la empresa”. 

- Redacción de fundamentos para elaboración de Proyecto de Ley que agrega los artículos 

“De las políticas de integración de la lengua de señas dentro de la empresa”, dentro del 

Título VI del libro I del Código del Trabajo y que complementa los artículos del Código 

del Trabajo, con la finalidad de establecer políticas de capacitación del personal en 

lengua de señas para atención de público en las empresas con más de 100 trabajadores. 

 

Presentación de “Estrategia Nacional del Litio en Chile”. 

- Asistencia a presentación realizada por el Presidente de la República Gabriel Boric junto 

a sus ministros, en el marco de la “Estrategia Nacional del Litio” y anuncio de políticas 

públicas de seguridad y aumento de dotación policial en las regiones. 

 



Estudio e investigación para elaborar “Proyecto de Ley que Reforma el Trabajo de las 

Policías en Chile”. 

- Se elabora informe respecto a la tasa de criminalidad, violencia, percepción de 

seguridad, estabilidad política y económica, desigualdad socioeconómica, política y 

sistema de gobierno, educación, salud, cultura e historia, migración y corrupción en 

países de Latinoamérica, con el objetivo de dar contexto a un proyecto de ley que 

reforme a las policías en nuestro país. 

 

Ceremonia de cierre de proyecto “Estandarización Normas Chilenas del Litio”. 

- Participación en Ceremonia de Cierre del proyecto de “Estandarización de Normas 

Chilenas del Litio”, actividad organizada por el Gobierno Regional junto a la Universidad 

Católica del Norte, instancia en la cual se dictó una charla explicativa del proyecto. 

 

Propuestas de Políticas de Convivencia Escolar. 

- Se elaboró un protocolo que establece lineamientos para la convivencia escolar en las 

unidades educativas, de manera que se garantice un ambiente de respeto, tolerancia, 

diálogo y convivencia pacífica entre todos los miembros de la comunidad educativa. Se 

pretende prevenir la violencia entre estudiantes y preparar al cuerpo docente para 

actuar ante situaciones de violencia, y así contribuir al bienestar de los estudiantes, al 

rendimiento académico y al desarrollo integral de los mismos. 

 

 
 




